
 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

DECRETO No. 3.- 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 

 

 

 

 

 

   



 

 

POR TANTO, 

  

DECRETA  

REGLAMENTO DE LA LEY NACER CON CARIÑO PARA UN PARTO RESPETADO Y UN 
CUIDADO CARIÑOSO Y SENSIBLE PARA EL RECIÉN NACIDO 

 

Capítulo I 
Disposiciones preliminares 

Objeto 
 

 

Ámbito de aplicación 
 



 

 

 

Autoridad competente y ente rector 
 

 

Capítulo II 
Organización y funcionamiento de los servicios de salud materno infantil 

Condiciones generales de la organización y funcionamiento de los servicios 

 

a) 

b) 

c) 



 

 

d) 

e) 

f) 
 

Estructura organizativa 

  

 

 

Organización estratégica 

 

 
 

 

Organización táctica 

 

 

Organización operativa 
 



 

 

a) 

b) 

c) 

 

Modelo Nacer con Cariño 

 



 

 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

 

 

Áreas materno neonatales 
 

 

 



 

 

a) 

b) 

c) 

d)  

Centro de maternidad nacer con cariño “El Nido" 

 

 

   

  Áreas materno neonatales en hospitales 

 

 

Áreas materno infantiles en el primer nivel de atención 
 



 

 

 

Hogares de Espera Materna 
 

a) 

b) 

 

c) 
 

 

Gestión del recurso humano 
 

 

 



 

 

 

a) 

b) 

c) 

d) 
 

 

Capítulo III 
Atención durante el periodo preconcepcional, embarazo, parto, puerperio y lactancia 

Atención preconcepcional 
 



 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Atención durante el embarazo 

 



 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 



 

 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

 

Acompañantes 

 



 

 

Red de Apoyo 
 

  
 

Atención durante el trabajo de parto, el parto y el nacimiento 
 

a) 

b) 

c) 

 

Atención durante el Nacimiento 
 



 

 

 

 

Atención del recién nacido 
 

a) 

b) 

 
 

Atención y seguimiento de la mujer durante el puerperio y al recién nacido 
 

 

a) 



 

 

b) 

 
 
 

 

Atención a casos especiales 
 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 



 

 

 

Certificaciones 
 

 

 

Fallecimiento 
 

Capítulo IV 
Instrumentos de Integración 

Instrumentos de Integración 
 



 

 

 

Plan Nacional Estratégico para el parto respetado y cuidado cariñoso y sensible del 
recién nacido. 

 

 
 

Vigencia del plan 
 

 

Mecanismos de Coordinación 
 



 

 

Capítulo V 
Procedimiento Sancionatorio 

Autoridad Sancionatoria 
 

 

De las sanciones 
 

 
 
Denuncia. 

 

 
 

Procedimiento 
 



 

 

 
 

Responsabilidad 
 

Capítulo VI 
Disposiciones finales 

De la vigencia 
 

 

 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


